
VISTO Que mediante expediente 25450/2011 sc tramitan las actuaciones referida a la
pmpuesta de realizamón de la Jornada Pedagógtua denominada **El proceso de
formsuón profesional, consoii daaón y cambios en el diseño de la currlcula** orgmúzada
por la Secretaria Académica; Secretaria de Asuntos Estudiantiles y la Comisión de
Seguimiento del Plan de Estudios de la Can era de Licenmatura en Traba!o Somal; y

CONSIDERANDO:
Que como objetivos, la Jornada plantea la detinición de propuestas y de una

agenda de trabajo que favorezcan la consolidación del Plan de Estudios y la
implementación de los cambios pmpuestos

Que como organización, la 3ornada propone ouatro momentos a saber 1!
actuahzación de la propuesta de cambios en el sistema de correlatividades y carga
horaria y, sus fundamentos; 2! Traba!o grupal por núcleos en tomo a la/s propuesta/s
Elaboración de acuerdos y cntenos de cambios, 3! Presentación en plenario de las
pmpuestas producidas por núcleo Su debate y pmcesos de transición cn su
implementación y; 4! Cierre con la presentación de una propuesta orgamzativa que
favorezca la articulación, produoción y desarrollo de los niveles, árcm y núcleos

Que a la Jamada están convocados los claustros docentes, no docentes,
estudiantil y ebuesados, como asi también a aquellos profesionales que cursan
adscripciones en la Escuela de Trabajo Social.

Que por ende, es necesario garantizar la parumpamón de la Comunidad
Educativo en dicho evento.

Que luego del debate producido cn el seno del H Cuerpo, queda aprobado por
unanimidad.

POR ELLO
Kl HONORABLE CONSEJO ACADEMICO CONSULTIVO DE LA

ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL
RESUELVE

Articulo tt Apmbar la Jornada Pedagógica denommada "El proceso de formamóu
pmfestonal, consolidación y cambios en el diseño de la currlcula" orgamzada por la
Secretaria Académica; Secretaria de Asuntos Estudiantiles y la Comisión de
Seguimiento del plan de Estudios de la Carrera de Licencmtura m Trabajo Somal, que
se llevaré a cabo en la sede de la Escuela de Trabato Social el dla 02 de junio de 16 00 a
20 00 horas

Articulo 2: Conforme al articulo anterior y a fin de garannzar la participación plena de
la comunidad educativa de la Escuela de Traba!o Social, disponer el cambio de
actividades académicas para el dia 02 de !urna de ló 00 a 20 00 horas,

Argéulo 3: Protocolicese. Comuniquuic Difúndase Oportunamente, archivase
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HCACETS A LOS VEINTE D!AS DEL
MES DE YO DEBES DOS MIL ONCE
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